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Lima, 13 de diciembre de 2022. 

 

Oficio Circular N° 0019-2022-2023-SCAC-CP-CR. 

 

Señor (a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2022-2023 

Presente. - 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y en el marco del 

acuerdo adoptado en la 9na Sesión Extraordinaria de 2022 en esta Subcomisión, en 

el sentido de declararse en sesión permanente; citarle a la Décima Sesión 

Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el Miércoles 14 de 

diciembre de 2022, a las 17:45 horas (05:45 p.m.), de manera presencial en la Sala 

Miguel Grau Seminario del Congreso de la República; y de manera virtual, a través 

de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC

 



COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2022 - 2023 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

2 de 6 
 
 
 

 

 

Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Primera Legislatura 

 

 

DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Fecha: Miércoles 14 de Diciembre de 2022. 

Hora: 17:45 horas (05:45 p.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario del Congreso de la República 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

1. DESPACHO 

 

1.1 Dación de cuenta de ingreso de denuncias: 

 

1.1.1 DC 055 (Ex 391) formulada por el ciudadano señor Jesús Linares 

Cornejo, contra la Ex Magistrada del Tribunal Constitucional señora  

MARIANELA LEDESMA NARVÁEZ; por la presunta comisión de los 

delitos de Prevaricato, Abuso de Autoridad y Fraude Procesal, 

previstos y sancionados en el Código Penal.  

 

1.1.2 DC 062 (Ex 400) formulada por las ciudadanas señoras Marina 

Ysabel Aquije Núñez y Maribel Aracelli Dávila Curo, contra la Ex 

Congresista señora ROSARIO PAREDES EYZAGUIRRE; por la 

presunta infracción constitucional de los artículos 38,39 y 45; y la 

presunta comisión de los delitos de Corrupción de Funcionarios,  

artículo 399, Concusión artículo 383, Negociación Incompatible o 

Aprovechamiento Indebido de Cargo artículo 399, normados en el 

Código Penal. 

 

1.1.3 DC 321 formulada por la ciudadana señora Betty Nelly Ordinola 

Camacho; contra la Ex Ministra de Cultura señora BETSSY 

BETZABET CHÁVEZ CHINO; por la presunta infracción 

constitucional de los artículos 38, 39, 118 numeral 1 y 133. 

 

1.1.4 DC 323 formulada por el ciudadano señor Víctor Manuel Ayala 
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Izquierdo (apoderado de Javier Carlos Tupia Apolinares y Bartolome 

Vega Morales), contra el Presidente de la Cuarta Sala Suprema de 

Derecho Constitucional y Social del Poder Judicial señor VÍCTOR 

ANTONIO CASTILLO LEÓN, por la presunta infracción 

constitucional al artículo 139 numeral 3; y la presunta comisión del 

delito de Omisión de funciones, artículo 377 del Código Penal. 

 

2. INFORMES 

 

2.1 Informes de Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas 

 

2.1.1 De la Congresista señora MILAGROS JÁUREGUI MARTÍNEZ DE 

AGUAYO, sobre el Informe de Determinación de Hechos y 

Pertinencia de Pruebas, en su condición de Delegada de la DC 021, 

presentada por el ciudadano Inocente Milquiades Vigo Estrada, 

contra los Ex Jueces Supremos de la Sala Civil Transitoria de la 

Corte Suprema ÁNGEL HENRY ROMERO DÍAZ, CARMEN JULIA 

CABELLO MATAMALA, CARLOS ALBERTO CALDERÓN 

PUERTAS, JOSÉ FELIPE DE LA BARRA BARRERA y DENIS 

MIRTHA CÉSPEDES CABALA, por la presunta comisión del delito 

de prevaricato, previsto en el artículo 418 del Código Penal. 

 

2.1.2 Del Congresista señor JOSÉ MARÍA BALCAZAR ZELADA, sobre el 

Informe de Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas, en 

su condición de Delegado de la DC 024 (Ex 326), presentada por la 

señora Mónica Yanet Ríos Torres, Decana Colegio Profesional de 

Enfermeros del Perú; contra la Ex Ministra de Desarrollo e Inclusión 

Social señora Liliana del Carmen La Rosa Huertas; por la presunta 

Infracción del artículo 126 de la Constitución Política del Perú; y por 

la presunta comisión de los delitos de Colusión Simple y Agravada; 

Negociación Incompatible o Aprovechamiento Indebido de Cargo; 

Tráfico de Influencias; Abuso de autoridad; Usurpación de 

Función Pública; Falsedad Genérica; y Usurpación; sancionado en 

los artículos  384, 399, 400, 376, 361, 438 y 202 del Código Penal. 

 

2.1.3 Del Congresista señor SEGUNDO QUIROZ BARBOZA, sobre el 

Informe de Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas, en 

su condición de Delegada de la DC 098 (Ex 448), presentada por la Ex 

Fiscal de la Nación, señora Zoraida Avalos Rivera, contra el Ex Juez 
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Supremo señor ALDO MARTÍN FIGUEROA NAVARRO, por la 

presunta comisión de los delitos de Cohecho Activo Específico y 

Tráfico de Influencias Agravado, establecidos en los artículos 398 y 

400 Código Penal. 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

3.1 Designación de delegado 

 

3.1.1 Propuesta de la Presidencia de la SCAC, para nuevo Delegado de la 

DC 074  (Ex 415) contra ex Ministros señora Bermúdez Valdivia, 

Violeta; y señor Mendoza Bellido, Waldo Epifanio; por infracción 

constitucional de los artículos 109, 123, 38; y por la presunta 

comisión de los delitos de omisión, rehusamiento  o demora de 

actos funcionales, artículo 377; desobediencia a la autoridad, 

artículo 368; del Condigo Penal; a fin que estudie la propuesta y se 

pronuncie sobre el informe final presentado por la anterior Delegada 

Congresista señora Martha Moyano Delgado; y presente dentro del 

plazo reglamentario, el documento para  agendarlo, debatirlo y tomar el 

respectivo acuerdo en sesión de la Subcomisión. 

 

3.1.2 Propuesta de la Presidencia de la SCAC, para Delegado de la DC 

328, presentada por la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas; contra ex Ministros señora BETSSY BETZABET 

CHÁVEZ CHINO, en su condición de Ex Presidenta del Consejo de 

Ministros, como presunta COAUTORA del delito contra los Poderes 

del Estado y el Orden Constitucional — REBELIÓN (Art. 346 del CP), 

en agravio del Estado; y, alternativamente, por el delito contra los 

Poderes del Estado y el Orden Constitucional — CONSPIRACIÓN 

(Art. 349 del CP), en agravio del Estado; señor WILLY ARTURO 

HUERTA OLIVAS, en su condición de Ex Ministro del Interior, como 

presunto COAUTOR del delito contra los Poderes del Estado y el 

Orden Constitucional — REBELIÓN (Art. 346 del CP.), en agravio del 

Estado; y, alternativamente, por el delito contra los Poderes del 

Estado y el Orden Constitucional — CONSPIRACIÓN (Art. 349 del 

CP.), en agravio del Estado; y señor ROBERTO HELBERT SÁNCHEZ 

PALOMINO, en su condición de Ex Ministro de Comercio Exterior y 

Turismo, como presunto COAUTOR del delito contra los Poderes 

del Estado y el Orden Constitucional — REBELIÓN (Art. 346 del 
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CP.), en agravio del Estado; y, alternativamente, por el delito contra 

los Poderes del Estado y el Orden Constitucional — 

CONSPIRACIÓN (Art. 349 del CP.), en agravio del Estado.  

 

 

 

 

Lima, 13 diciembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
MHM / VCV 
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